
 

   

Asueto extraordinario los días 24 y 31 de 
diciembre para funcionarios de la ANEP 

 

El Consejo Directivo Central de la Administración 
Nacional de Educación Pública, resolvió conceder 
asueto extraordinario los días 24 y 31 de diciembre de 
2020, a los funcionarios docentes, no docentes, 
becarios, pasantes y quienes cumplan tareas de 
docencia indirecta de la ANEP. 
 
En función de lo establecido en la Resolución N° 
2307/020, Acta N° 76, del 24 de noviembre de 2020, 
también se dispuso que en las fechas referidas, las oficinas 
centrales del CODICEN permanecerán cerradas. 

--------------------------------------- 

Se agradece la mayor difusión posible 
 

Montevideo, 01 de diciembre de 2020 
Comunicado Nº 065/2020 

 


